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Guayaquil, Febrera 23 de 1771 

Leño 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

¿MHRORCLIARIA COLASulsAa S.A. 

Cisndard 

” 
Le e 

Hemos reeiscado el estado de sSitueción al 21 de Diciembre de 
193% y los correspondientes estados de resultados, evaliu- 

ción del petrisonia y cambios en la posición fipanrciera por 
el aña terminado en esa fecha, Estos estados Tinarncieros 

son responsabilidad de la administreción de la Compañia. 
Muestra responsebilidad en? 

lina revisión se limita prircipalmente Ñ  indegaciones (con 
pereonei de la compañias y le e«pliceción de procedisientos 
de revisión analitica sobre dla información Financiera por 

la que prapoerciora eros segurided que a auditoria. Na 

hemos llevado a cabo una auditoría y, por consiguiente, No 

expresamos una cpinión de auditoria. 

    

     

Hasados en procedimientos adicionales que bemos, lievado Aa 
cabo para cueplir cor de dispuesto en el ertículo 321 de la 
Ley de Compeñias, consideramos que obluvimos todae las din” 

formaciones pnecessries para el cumplimiento de nuestras 

Funciones. La contabilidad ee liesa conforme a las normas 

lensies,. lar operaciones en ellas registradas, esd coma laz 

actos de los administradores se ajuetaron a lios Estatutos 

v dieposiciones de la dunta GSeneral de Socionistas Y o dei 

Directorio. El sistema de control interno en general es a 

decuado,. dos libros de actas y registros, los cosprobantez 

de cuentes yv da correspondena lievan y mantienen ade 

cuedanentez de la 18h MEEFER, dla 0OEENY custodia 
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á A, Seasados en nuestra revisión, Na 
quen que nos ha 

  

acompañan 0 es 

ded con Harmas 

Atentamente, 

UA 

COMISasIo 

arado 

  

   
as 

Y 

     

  

án presentados y 

bemas abeervado asunte al 

az amabilenente de 

pensar que los estados financieros que se 

contarmi-— 

prácticas contables esteblecidas e autori 
zedaes por la Superintendencia de Lospañlas, 

 


